
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   

Bogotá D. C., treinta (30) de junio dos mil veintitrés (2023) 
  

 Referencia 11001 40 03 057 2023 00146 00 (ejecutivo) 
 
 Téngase en cuenta que la parte ejecutante dio cumplimiento al requerimiento 
que se le efectuara en el auto mandamiento de pago frente  a señalar en donde se  
encuentran los documentos base de ejecución.   
 
 La ejecutada ANGIE CATHERINE MARTÍNEZ FERRO quedo debidamente 
notificada del mandamiento de pago de forma personal el pasado 28 de junio de los 
corrientes, tal como se evidencia del acta que se levantó en tal sentido visible en el 
archivo 16 del expediente digital, en consecuencia, por secretaría procédase a  
contabilizar los términos respectivos.   
  

 Se requiere a la parte actora para que allegue el certificado de libertad y 
tradición del inmueble, donde consté la anotación del embargo decretado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez
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